
Archidona, 29 de julio del 2019 

Señor, Ingeniero 
Brito Espinoza Alfredo Fabricio 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto por la Junta General Extraordinaria universal de 
accionistas de fecha 27 de julio del 2019, usted ha sido designado GERENTE 

GENERAL de la compañía BRISOLARI S.A., por el período de CINCO ANOS. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo segundo de los Estatutos 
Sociales, usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extra Judicial de la 

Compañía. 

La compañía BRISOLARI S.A,, se constituyó mediante escritura pública celebrada el 
día viernes 19 Julio del 2019, ante el Notario Público del cantón Carlos Julio 

Arosemena Tola Dr. Washington Joel Aúlla Erazo, inscrita el 26 de Julio del 2019 ante 
la Ab. Paola Cherres Escudero, Registrador de la Propiedad del cantón Archidona, en el 
TOMO 18 “MERCANTIL”, con el NUMERO 009, REPERTORIO 055, hora 8h30, del 
año dos mil diecinueve. 

Atentamente, 

Aldaz Jácome Adita Soraya 

PRESIDENTE 
C.C. No. 160036432-5 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE.- Archidona, 29 de Julio del 2019 

de) 
Ing. Bfito Espinoza Alfredo Fabricio 

GERENTE GENERAL 
C.C. No. 160029694-9 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ARCHIDONA.- La 

infrascrita Registradora de la Propiedad y Mercantil, mediante Resolución Administrativa N.- 

034-A-GADMA, firmada por el Ing. Jaime Shiguango Pisango-Alcalde.- Registrado el 

presente NOMBRAMIENTO de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA BRISOLARI 

S.A., para el periodo estatutario de CINCO AÑOS, a favor del Ing. BRITO ESPINOZA 

ALFREDO FABRICIO, portador de la cedula de ciudadanía N.- 160029694.9.- Se inscribe en 

el TOMO 4 “NOMBRAMIENTOS”, con el NUMERO 045, REPERTORIO 058, HORA 

12:00, del año dos mil diecinueve.- CERTIFICO: Archidona, a veinte y nueve de julio del año 

dos mil diecinueve. 
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Elaborado por: D.F.   
  Revisado por: P.Ch. 

  

   


